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Informe Secretarial. 26 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez el proceso 

ordinario laboral 22-2019-00445 informando que no se podrá llevar a cabo la 

audiencia programada para el día dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a 

la hora de las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.). Sírvase proveer.  

  

BERTHA MARCELA ORJUELA RUSSI  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 022 2019 00445 00 

 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2024 

 

De conformidad con el informe secretarial, se advierte que hubiera sido del caso 

celebrar audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como la de trámite y juzgamiento que establece el artículo 

80 ibidem, de no ser porque la suscrita se encuentra inmersa en la causal 1° y 10° 

de recusación señalada en el artículo 141 del Código General del Proceso.  

 

Para fundamentar lo anterior, se observa que el día 10 de mayo de 2023, se 

recibió el expediente judicial con radicado No. 11001 31 05 022 2019 00445 00, 

proveniente del Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en 

atención al Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante los cuales se dispuso la creación de seis (6) Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá y determinó que el referido Despacho debía 

remitir noventa y siete (97) procesos a esta sede judicial.  
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En este sentido, se avocó conocimiento de las diligencias el día veintitrés (23) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023) y se resolvió fijar fecha para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas.  

 

No obstante, al revisar detenidamente el expediente digital, advierto que la suscrita 

se encuentra inmersa en la causal 1° y 10° de recusación señalada en el artículo 

141 del C. G. del P., la cual dispone: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, intereses directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)”.  

 

Lo anterior, por cuanto en la sociedad demandada, esto es, Cas Colombo 

American School S.A.S, identificado con NIT. 830.013.819-2, se encuentran 

adelantando estudios mis parientes de primer grado de consanguinidad en línea 

descendiente. 

 

Adicionalmente, considero que también se configura la causal prevista en el 

numeral 10 ibidem que dispone: 

 

(...) 10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

en segundo grado de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o 
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deudor de alguna de las partes, su representante o apoderado, salvo cuando se 

trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito, sociedad anónima 

o empresa de servicio público. (...) 

 

Ello debido a que al inicio de cada año escolar se deben suscribir varios 

documentos, incluidos pagarés, con miras a legalizar las correspondientes 

matrículas y respaldar las obligaciones contraídas.  

 

Por lo anterior y en concordancia con lo establecido en el artículo 143 del Código 

General del Proceso, se ordenará la remisión inmediata del expediente al Juzgado 

Cuarenta y Cinco (45) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para que analice el 

impedimento propuesto y, si se encuentra fundada las causales referidas, asuma 

el conocimiento del presente proceso ordinario laboral.  

 

En consecuencia, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARARME impedida para conocer el proceso ordinario laboral 

radicado bajo el No. 11001 31 05 022 2019 00445 00, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C., con el fin de que se realice el respectivo estudio del 

impedimento propuesto.  

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, estado que deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77   
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Notifíquese y cúmplase, 

  

La Juez,     

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

Notificado por estado No. 024 del 30 de abril de 2024. Fijar virtualmente 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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